
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Publicada la Resolución SA 0045/2022, de 22 de junio de 2022, de Acciones para el refuerzo 
con recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del Servicio 
Andaluz de Salud 2022 — Acción C (Programa Nicolás Monardes), una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes y evaluadas las propuestas de las Unidades Clínicas e 
investigadores admitidos a través de la Resolución SA 0078/2022 de 7de noviembre de 2022, 
 
 

RESUELVO 
 
 

1. Publicar el listado provisional de Unidades Clínicas e investigadores/as financiados en la 
presente convocatoria, y que se relacionan como Anexo 1 a esta resolución. 
 
2. De acuerdo con lo establecido en el punto 4 del apartado Cuarto de la citada Resolución SA 
0045/2022, los solicitantes disponen de un plazo de 5 días hábiles para presentar 
alegaciones. 
 
 
 
 
La presente Resolución producirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud, en la sección de Investigación e Innovación: 
http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/investigacion-
e-innovacion. 
 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 

Resolución: SA 0094/2022                                                                R.SA. 0094/22 
 
Asunto: Listado provisional de acciones financiadas en el marco de las Acciones para el 
refuerzo con recursos humanos de la actividad investigadora en las Unidades Clínicas del 
Servicio Andaluz de Salud 2022. Acción C (Programa Nicolás Monardes) 
 
Origen: DIRECCIÓN GERENCIA 
 
Ámbito de aplicación: 

HOSPITALES 
DISTRITOS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 
ÁREAS DE GESTIÓN SANITARIA 
FUNDACIONES GESTORAS DE LA INVESTIGACION DEL SSPA 
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Anexo 1. Listado provisional de Unidades Clínicas y personal investigador seleccionado para financiar en la Acción C de la Resolución SA 0045/2022 de 22 de junio de 2022.

1. Las solicitudes que han obtenido la puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales se publican en la relación adjunta, por orden de puntuación total y con la cuantía económica otorgable.

2. Se concede un plazo de 5 días hábiles para presentar alegaciones a la propuesta provisional de concesión.

EXPDTE PROVINCIA CENTRO UNIDAD CLINICA
Fundación 

Gestora de la 
Investigación

CANDIDATO
Total 

puntuación
Puntuación 

CV candidato
Nivel 

científico
COSTE TOTAL 

ANUAL* ESTADO

C1-0001-2022 Córdoba HU Reina Sofía Medicina Interna FIBICO Antonio Camargo García 92,98 32,13 A 62.991,00 € Beneficiario provisional

C1-0005-2022 Málaga HRU de Málaga Salud Mental FIMABIS Antonia Mª Serrano Criado 90,11 30,80 A 62.991,00 € Beneficiario provisional

C1-0006-2022 Málaga HRU de Málaga Alergología FIMABIS José A. Cornejo García 84,14 27,28 A 62.991,00 € Beneficiario provisional

C1-0002-2022 Málaga HU Virgen de la Victoria
Cardiología y Cirugía 
Cardiovascular

FIMABIS Mora Murri Pierri 74,92 22,84 B 61.197,00 € Beneficiario provisional

C1-0003-2022 Sevilla HU Virgen del Rocío Neurología y Neurofisiología FISEVI Emilia Servián Morilla 73,18 20,52 C 55.475,00 € Beneficiario provisional

C1-0004-2022 Granada HU San Cecilio Microbiología y Parasitología FIBAO Ángel Carazo Gallego 70,12 29,63 A 62.991,00 € Beneficiario provisional

C1-0007-2022 Sevilla HU Virgen del Rocío Anatomía Patológica FISEVI Juan Díaz Martín 69,14 20,12 C 55.475,00 € Beneficiario provisional

MODALIDAD C.1

*Coste total anual de los contratos, incluyendo salario bruto, incentivos y cuota patronal de la Seguridad Social a cargo de la entidad contratante.

NOTA: Los niveles científicos se asignan según la puntuación obtenida por los candidatos en la valoración de su curriculum, de acuerdo con la siguiente distribución:
MODALIDAD C.1 (sobre 35p) = Nivel A : más de 25,6p; Nivel B : entre 22,75 y 25,6p; Nivel C : menos de 22,75p.
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